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DE LA PROVMCIA DE LAS BALEARES

T^úm. 321
Articulo de oficio.

Núm. 692.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleares.

en 
del 
de-

Circular.— Según está prevenido 
los casos 6.° y 7 °, del articulo 1?
Real decreto de 17 de julio de 1867, 
be remitirse á las administraciones econó-
micas por los respectivos ayuntamientos y 
corporaciones provinciales, un certificado 
en que se esprese el importe nominal de 
las obligaciones que devenguen el impues
to del 5 por 100 con arreglo á lo que pre
viene el citado Real decreto, en su articu-

nómico actual, en sesión de hoy, ha acor
dado: que todos los vecinos do la misma 
y los forasteros que posean bienes ó perci
ban rentas ó haberes en este distrito muni
cipal, presenten la declaración jurada que 
previene el articulo 25 de la instrucción 
de 10 de agosto último, en la sala de ayun
tamiento de esta villa y horas de nueve á 
doce de la mañana, dentro del plazo de 
ocho dias contaderos desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial, y de 
no verificarlo se procederá con arreglo al 
articu'o 33 de dicha Instrucción. Selva 3 
de noviembre de 1869. —El presidente.— 
Juan Maten, alcalde primero. — P. A. de 
la J;—José Armengol, secretario.

vo y mercantil de ferro-carriles.
Dado en Madrid á diez y ocho de octu

bre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Fo
mento, José Echegaray.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ORDEN.

Para el cargo de jefe de Administración 
de primera clase, director de Administra
ción local de la isla de Puerto-Rico, va
cante por cesantía de don Silvestre Collar 
y Buerens, que lo desempeñaba.

Vengo en nombrar á don Cárlos de Ro
jas é iglesias, cesante del mismo destino.

Madrid veinte de octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano —El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Núm. 695.

lo 8?' párrafos l.° y 2.°; esperando que 
ingresarán en la caja de esta administra
ción económica, tanto los ayuntamientos 
como las corporaciones citadas, las canti
dades devengadas por el 5 por 100 en el 
primer trimestre del año económico actual. 

z Me prometo pues, que no darán lugar 
á mas reclamaciones, y que se cumplirá 
por los mismos lo que dejo manifestado. 
Palma 5 de noviembre de 1869.—El ad- 
winislrador económico, Juan M. Martin.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE L1 PROVINCIA DE MALLORCA.

Núm. 693.
AYUNTAMIENTO DE STA. EULALIA

DE 1BIZA.

Se halla vacante por renuncia del que 
obtenía la secretaria del ayuntamiento 
este distrito dotadanmn el sueldo anual 

de 100 escudos.
Los que aspiren á obtenerla presenta

do en dicha secretaria sus solicitudes do- 
eumentadas dentro del término do un mes, 
^contar desde la inserción de este anuu- 
tio en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid: lodo con sujeción á lo 
¡Ne dispone el articulo 100 de la vigente 
p municipal. Santa Eulalia 4 do noviem- 
1)re de 1869. —Por el señor alcalde.—El 
^gidor síndico, José Torres y Costa.

Comandancia general de Marina.—De
partamento de Cartagena.—Negociado de 
matrículas.—El señor vice-presidente del 
Almirantazgo Culi fecha 27 del actual me ! 
dice lo que sigue:—El Exmo. señor mi
nistro de Marina ha recibido del de Estado 
la comunicación siguiente;—Tengo la hon
ra de manifestar á V. E. para los efectos 
oportunos, que según me participa el se
ñor embajador de España en París, los bu
ques que el Gobierno español desee enviar 
á las islas Filipinas por la via de Suez de
berán, para estar exentos del pago de de
rechos, encontrarse en el Istmo en los cua
tro dias siguientes al de la apertura del 
Canal.—Lo que de acuerdo del Almiran
tazgo noticio á V. S. para que se sirva 
ponerlo en conocimiento de los comandan
tes de Marina de las provincias de la com-

La criminal predilección con que las 
partidas sublevadas durante las úl’imas in
tentonas de los bandos carlista y republi
cano han mirado las líneas telegráficas y 
las de los ferro carriles, destrozándolas en 
todas partes, ja como medio estratégico, 
ya como demostración de sus feroces ins
tintos, ha dado ocasión al cuerpo de Co
municaciones á prestar servicios eminen
tes en ocasiones determinadas, que auxi
liando poderosamente la acción militar con 
tanto acierio dirigida, han coadyuvado 
dentro de su modesta esfera á la salvación 
de la causa liberal.

Al consignar, de orden de S. A. el Re
gente, lo satisfactorio que le ha sido ver el 

i excelente comportamiento qne en general 
ha observado el cuerpo de Comumcacio-

prensión de ese Departamento para cono
cimiento de los armadores y del comercio 
en genera!. —Lo que traslado á V. S. álos 
fines que se indican en el anterior inserto. 
— Dios guarde á V. S. muchos años. Car
tagena 31) de octubre de 1869.—José Ro- 
driguez de Arias.—Señor comandante de 
Marina de la provincia de Mallorca.—Es 
copia. — Pedro de Aubareda.

MINISTERIO DE FOMEOTO.

Núm. 694. d e c r e t o .

AYUNTAMIENTO DE SELVA.

junta repartidora del impuesto per- 
SOn'il de esta villa respectivo si año eco-

Vengo en conceder honores de jefe de 
Administración civil á don Manuel Arroyo 
y Alcántara, Oficial primero en el Archi
vo general de la isla de Cuba, como re
compensa de los servicios prestados en su

nes, y la singular complacencia con que 
ha visto algunos servicios especiales pres
tados por individuos del mismo, la tengo 
yo en manifestar á V. S. que es la volun
tad de S. A. se le propongan para las 
oportunas recompensas todos los emplea
dos dependientes de esa Dirección general 
que se hayan hecho acreedores á ellas por 
sus servicios extraordinarios durante las 
pasadas circunstancias. ,

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de octubre de 1869.—Sagasta.—Uus- 
trísimo señor Director general de Comu
nicaciones.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

empleo.
Madrid veinte de octubre de mil ocho- .

cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Vengo en declarar cesante, con e! haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Manuel Romano, jefe de Administración de 
primera clase, Visitador general de Ha
cienda y de las islas Filipinas.

Dado en Madrid á veinte de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

Para la plaza de jefe de Administración 
de primera clase, Visitador general de Ha
cienda de las islas Filipinas, vacante por 
cesantía de don Manuel Romano.

Vengo en nombrar á don Joaquín Car- 
bonell.

Dado en Madrid á veinte de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 

I Silvestre Collar y Buerens, jefe de Admi
nistración do primera clase, director de 
Administración local de la isla de Puerto- 
Rico,

Madrid veinte de octubre de mil ocho*

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á 
don Emilio Huelin, jefe de Administración 
de cuarta clase, Contador de la de prime
ros, en comisión, de la Sa'a de Indias del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Dadi) en Madrid á vein’e de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

Atendiendo á la falta de subordinación cientos sesenta y nueve. — Francisco Ser
rano. — El ministro de Ultramar, Manuelcometida por D. Juan Sierra.

Vengo en separarle del destino de ins- Becerra, 
pector jefe de primera clase administrali-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E1 capitán general de Granada participa 
que el comandante de la Gunrdia civil de
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la provincia de Málaga le da cuenta de ha
ber sido fusilado en Coin por una partida 
de republicanos un alguacil que les fué á 
ofrecer raciones con el fin de que no entra
sen en el pueblo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Negociado central.

El Regente del Reino se ha servido dis
poner que durante la ausencia de don Ma
nuel Merelo, Director general de Instruc
ción pública, se encargue del Despacho de 
la expresada Dirección el oficial de la cla
se de primeros de esto Ministerio don Feli
pe Picaloste.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de octubre de 1869.—Echegaray.—Se
ñor Ordenador general de Pagos de este 
Ministerio.

El Regente del Reino ha tenido á bien 
disponer que durante la ausencia de don 
Eduardo Saavcdra, Director general dé 
Obras públicas, so encargue del despacho 
de la expresada Dirección el jefe del Nego
ciado central de este Ministerio don Ma
nuel Abeleira.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de octubre de 1869.—-Echegaray.—Se
ñor ordenador general de Pagos de este 
Ministerio.

Instrucción pública. — Negociado 2?

limo, señor: En vista de una comuni
cación do la junta de primera enseñanza 
de Jaén consultando si era compatible el 
cargo de concejal con el de maestro de es
cuela pública.

Visto el art. 174 de la ley de Instruc
ción pública vigente;

Considerando que el cumplimiento do 
los deberes que impone el cargo de indivi
duo de Ayuntamiento puede desdo luego 
perjudicar al buco servicio de la escuela 
que ocupa al que la desempeña lodo el 
dia y tal voz parle da la noche en la en
señanza de adultos; y teniendo en cuenta 
la .irregularidad que resultaría de que el 
maestro do niños perteneciese á una corpo
ración á la cual correspondo su nombra
miento, de quien depende y que debe fina
lizar sus actos:

S. A. el Regente dnl Reino se ha servi
do declarar incompatibles los referidos car
gos de maestro de primera enseñanza é in
dividuo de la corporación municipal.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1869.—Echega
ray.—Señor Director de Instrucción pú
blica.

(Gaceta del 19 de octubre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de ministros.

DECRETO.

En el expediente sobre si es ó no nece
saria la autorización para continuar el pro
cedimiento seguido contra D. Manuel Gar
cía Balborraz, alcalde de barrio de Peñaul- 
ban, en la provincia de Oviedo, del cual 
resulta:

Que en la noche del 22 de enero último 
fué robado el estanco de Doña Feliciana 
Quesada, vecina del mencionado pueblo de

Peñaulban; y así que tuvo conocimiento de 
este hecho el comandante de la guardia 
civil del pneslo de la villa de Pravia, lo 
comunicó á dos guardias pera que, pasan
do á dicho punto, so informasen y proco- 
diesen á lo que hubiere lugar:

Que estos, en vista de que no les fué 
posible averiguar na la. trataron de reco
nocer, por creerlo conveniente, las ca^as 
do Salvador Fernandez y Francisco Gon
zález, y al efecto requirieron el auxilio 
del alcalde de barrio Don Manuel García 
Balborraz:

Que esla autoridad, si bien acompañó 
á los mencionados guardias á la casa de 
Fernandez, al llegar á la de González les 
manifestó que sin orden superior no podia 
prestarles auxilio, y que por lo tanto re
conociesen ellos si querían aquella casa 
bajo su responsabilidad, lo cual no veri
ficaron en atención á que su reglamento se 
lo prohibía:

Que el juez de primera instancia de Pra 
via, en vista de la comunicación que le pa
só el gobernador de la provincia para su 
conocimiento y efectos á que hubiese lu
gar en justicia, instruyó la oportuna su
maria contra el alcalde de barrio de Pe
ñaulban; y creyendo, de conformidad con 
el dielámen del promotor fiscal, que no era 
necesaria la autorización, puso en conoci
miento del gobierno que estaba procedien
do criminal me ule contra el mencionado al
calde de barrio:

Que dicha autoridad gubernativa, con
formándose con el informe de la Diputa
ción provincial, requirió al juzgado de 
Pravia para que le pidiese aulorizaciun 
correspondiente, fundándose en que D. Ma
nuel García Balborraz en el hecho que se 
le imputaba había obrado en el ejercicio 
de funciones administrativas:

Que el juez de Pravia sin embargo, de 
conformidad con el dielámen del promo
tor fiscal, insistió en que era innecesaria la 
autorización por haber obrado el alcalde 
do barrio de Peñaulban en concepto de au
xiliar de la autoridad judicial:

Que consultada esta paovidencia con la 
Audiencia del territorio, fué confirmada; y 
en su consecuencia se remitió el expedien
te al consejo de Estado:

Visto el párrafo sexto del art. 179 de 
la ley municipal de 21 de octubre de 1868, 
según el cual no es neceseria la anioriza- 
cion para procesar á los ayuntamientos, 
alcaldes y regidores cuando se proceda 
contra ellos por excitación del gobierno ó 
del gobernador de la provincia:

Visto el art. 187 de la misma ley, que 
previene que los alcaldes de barrio no pue
dan ser procesados ni de oficio ni á ins
tancia de parle por delitos cometidos en el * 
ejercicio de sus funciones sin prévia auto
rización del gobernador do la provincia, 
en los mismos casos y con las mismas ex
cepciones quedan expresados respecto á los 
concejales:

Considerando:
1 .° Que cualquiera que sea la natu

raleza del hecho imputado al alcalde de 
barrio do Peñaulban y el concepto en que 
lo ejecutase, el juez de Pravia procedió 
criminalmente contra él á inslmcia del go
bernador de la provincia, pues el juzgado 
no tenia noticia de aquel aclo hasta que lo 
puso en su conocimiento dicha autoridad 
gubernativa, previniéndole al propio tiem
po que obrase según en derecho proce
diera:

2 .° Que no es necesaria la autoriza
ción para continuar los procedimientos 
cuando se proceda á instancia del gobier
no ó del gobernador de la provincia se
gún previene el art. 179 de la ley muni
cipal vigente;

Conformándose con lo informado por la

Sección de Estado y Gracia y Juslicia del 
consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autori
zación de que se trata.

Dado en Madrid á veintiséis de octu
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano. —El presidente del con
sejo do ministros, Juan Prim.

MINISTERIO DE FOMENTO.

instrucción pública.—2." enseñanza.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino de la comunicación en 
que el gobernador de Pontevedra partici
pa que la Diputación de aquella provincia, 
deseosa de coadyuvar á la realización del 
pensamiento expuesto por esa Dirección 
general en la circular de 3 de setiembre 
próximo pasado, que trata de la nivela
ción de los Instituios de segunda enseñan
za, ha acordad) aumentar desde luego á 
1.200 escudos el sueldo de 800 que dis
frutan actualmente los profesores de su 
Instituto. S. A. ha visto con sumo agrado 
esta nueva prueba del celo y patriótica 
solicitud que merecen á la Diputación de 
dicha provincia los intereses de la ense
ñanza, de la que tanto bien debe prome
terse todo el pais, como que ella es el 
principal y más sólido fundamento de las 
instituciones democráticas, y se ha servi
do disponer que se dén las gracias en nom
bre de la Nación á la referida Diputación 
provincial por un acuerdo que tanto le 
honra.

Al propio tiempo ha resuello S. A. qne 
se publique esta orden en la Gacela y so 
bagan extensivas las gracias á la Diputa
ción provincial de las Baleares, que tam
bién ha acordado llevar á cabo la misma 
reforma al formar su presupuesto adicio
nal de este año económico, y á las de Bar
celona, Badajoz, Ciudad Real, Guadalaja- 
ra, Lugo, Murcia, Orense y Sevilla, que 
bao manifestado estar dispuestas á secun
dar los deseos del gobierno expuestas en 
la mencionada circular, y cualquier otro 
pensamiento que tienda á favorecer el pro
greso y desenvolvimiento do la instrucción 
pública.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y satisfacción do las cita
das corporaciones. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de octubre de 
1869.—Echegaray.—Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

Negociado 1

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
qne han hecho con destino á las Bibliote
cas populares los señores D. Emilio Roiz 
de Salazar do las obras completas de itu- 
[on, en :15 lomos; un ejemplar del Descu
brimiento ij conquista, de América, en 
tres lomos; otro ejemplar de Las-Ciencias 
enseñadas por medio de juego, en tres to
mos; otro de Economía industria!, en dos 
lomos; otro del Manual de Agricultura, 
'j otro del Catecismo de Agricultura; don 
Celestino Antigüedad de 12 ejemplares del 
Silabario manual práctico de lectura, 
del que es autor, y D. Juan Francisco Sán
chez Morale de 12 ejemplares de Nocio
nes elementales de Geoqra[ia, seis del 
Compendio de Aritmética práctica, seis 
de Cuadros sinópticos de Geografía físi
co política y cinco de la Cartilla pedagó
gica, de cuyas obras es autor; dándoles 
las gracias en nombre de la Nación por 
este rasgo de patriolijmo y generoso des
prendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años M 
drid 29 de octubre de 1869.-—Echegar 
—Sr. Director general de Instrucción nú 
blica.

(Gaceta del día 1." de noviembre)

N 
mini

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

SEÍXOR: Propósito constantemente se. 
guido por todos los Gobiernos (no obstante 
la diferente manera que hayan tenido de 
apreciar las relaciones políticas) ha sido 
equiparar en derechos civiles y en el pro
cedimiento que es su consecuencia á los 
ciudadanos españoles que habitan entram
bas orillas del Atlántico. Mérito es este, y 
no de los que menos evaloran nuestras jus
tamente celebradas Leyes de Indias, cuya 
autoridad ha sobrevivido en gran parle de 
América á la do nuestra un tiempo allí om- 
Dipotenle Monarquía. Así qne, promulga
do en la Península nucslro Código de pro
cedimientos, se aplicó á las Antillas por 
decreto de 9 de diciembre de 1865; no 
siendo posible extenderlo á nuestras pose
siones del Pacífico por las distintas condi
ciones en que la propiedad alli se encuen
tra. Pero bien pronto hubo de notarse qne 
las disposiciones del líiulo XII de la ley do 
Enjuiciamiento civil, en que seregulael 
juicio de desahucio, no garantían igual
mente los derechos de los dueños y arren
datarios, sino que dejaban lanío asidero á 
la mala fé, y producían tal cúmulo de plei- 

• tos y tanta perturbación en las relaciones 
jurídicas que nacen de coalrato tan usual, 
qne fué preciso derogarlas por la ley de 
25 de junio de 1867. Patentes están los 
excelentes resultados de esta reforma, que 
sin embargo no se'ha planteado en la Amé
rica española, y eso que allí debieron sen- 
lirsc doblemente los males que vino á re
mediar; habiéndose pasado sin transición 

‘ del artículo 108 del bando de Gobierno de 
U de noviembre de 1842, extrema lamen
te favorable al derecho de los propitTarios' 
á prescripciones que, aunque dictadas con 
el mejor deseo, dejaban aquel á merced de 

' inquilinos insolven’es, fácilmente inclina
; dos á disimular y prolongar con largos y 
i costosos litigios la falla de cumplimiento 
; de sus obligaciones. No tardó la Audiencia 
| do Puerto-Rico, apoyándose en que al man
I dar obedecer la ley de Enjuiciamiento ci

vil en aquella isla acordó además entender 
como vigentes todas las aclaraciones y dis
posiciones dictadas por el ministro de Gra
cia y Justicia para la mejor inteligencia de 

i dicha ley en la Península, sin perjuicio de 
I dar cuenta de esta resolución al Gobierno 
I central, en promover el oportuno expe- 
¡ diente que, e'evado al Supremo Tribunal 

de Justicia, mandó ampliarle á la isla de 
Cuba. De uno y otro, así como del lumi
noso informe de aquel Supremo Tribunal, 

i resulta la urgente necesidad de hacer par
; licipantes á nuestros hermanos de las An- 
¡ Ellas de los beneficios do la ley de 25 de 
i junio, sin otras variaciones que las de su
primirse el arl. 13 de dicha ley por no te
ner al presente aplicación en Audiencias 
donde no existen vacaciones, y la de poner 
en consonancia, la cantidad que designe el 
art. 9.° con el tipo marcado en la instruc
ción de 9 de diciembre de 1865, fundada 
en el diferente valor que alcanza la mo
neda.

Apoyado en estas consideraciones qu0 
responden al pensamiento general del Go
bierno, á quien igualmente preocupa a 
suerte de los españoles de ambos coniinen^ 
tes, el ministro que suscribe tiene la hon
ra de proponer á V. A. el siguiente PIÚ" 
yecto de decreto.
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Madrid 28 de octubre de 1869.—El 
ministro de Ultramar, Manuel Becerra.

DECRETO.
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Conformándome con las consideraciones 
que me ha expuesto el ministro de Ultra- 
inar, y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,
" Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° El ministro de Ultramar 
hará promulgar en las islas de Cuba y 
puerto-Rico la ley de 25 de junio de 1867, 
que vino á modificar en la Península el tí
tulo XII de la ley do Enjuiciamiento civil, 
con las alteraciones contenidas en los artí
culos subsiguientes.

Art. 2.° Se declara sin aplicación por 
ahora en las referidas islas el art. 10 de 
la citada ley de 25 de junio.

Art. 3.° En lu^ar de la cantidad de 
300 escudos que designa en su art. 9.°, 
deberá entenderse la de 2.000 escudos, 
conforma álo ordenado en el párrafo pri
mero del art. 2.° de la instrucción dada 
en 9 de diciembre de 1865 para la aplica
ción de la ley de Enjuiciamiento civil á las 
islas de Cuba y Puerto-Rico.

Dado en Madrid á veintinueve de octu
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Ultra
mar, Manuel Becerra.

ÓRDEN.

Suprimida por decreto de esta fecha la 
comisión creada en 10 de setiembre últi
mo para discutir y proponer á este Minis
terio las bases á que deban sujetarse los 
proyectos de ley sobre la reforma política , 
y administrativa y la abolición de la oseta- ; 
vilud en la isla de Puerto-Rico, S. A. el i 
Regente del Reino ha tenido á bien dispo- ¡ 
Derque se dén hs gracias á los individuos ; 
déla espresada comisión por el celoé inte 
ligencia que ha manifestado en el cumpli
miento de su encargo.

De orden de S. A. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de octubre de i 
1869.—Becerra.—Señor......

^Gacela del 50 de ociiibre.) ¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION.

SEÑOR: Habiendo ocurrido dud _ _______  „....... ...........  , zas de conductores-mayorales y 50 de 
al ministerio de Hacienda acerca del conductores, dotadas las primeras con 
carácter y fuerza legal que deba darse j el haber anual de 6.000 rs., y las se- 
enla declaración de derechos pasivos ■ gundas con el de 5.000 cuyos sueldos 
a* tiempo servido por los conductores | 
Mayorales v conductores de correos
T'o obtuvieron sus nombramientos de 
'‘‘suprimida Dirección general del ra- 
M0- no obstante que los sueldos asig- 
'lados á eslos empleos respeclivamen- 
le eran ó excedían de 600 escudos

¡ ’ sirva de norma para decidir otras 
^les dudas en lo sucesivo.
l hay para que seguir paso á paso 
e|S diferentes vicisitudes sufridas por 
. Personal de conductores desde la re- 

0,a época en que se dió organización

duales, el ministro que suscribe con- 
^plúa de urgente necesidad exponer á 
a elevada consideración de Y A. los । UC V| U U 1 el 1 i U 1 U UlUUViVU 14 U VOIVO Vi 11 
.^livos de justicia y equidad que mi-i píeos, y hasta dolos conductores su- 
!lanen favor de los cesantes y jubila- I pernumerarios, era exclusivamente po- 

comprendidos en el expresado ca- teslaliva del ministerio de la Goberna- 
íl fin de que se digno dictar una re- '

l^ucion que, á la vez que conteste á 
os reparos de que queda hecho méri-

á las comunicaciones postales; pero sí 
conviene reseñar á grandes rasgos los 
hechos principales que constituyen su 
historia, tomando como punto de par
tida la fecha en que tuvieron origen 
cuestiones que motivan la presente ex
posición.

. Hasta el año de 184o se conocían 
con la denominación de conductores de 
número divididos en dos clases: los de 
la primera, retribuidos con el haber 
de 20 rs. diarios, dependían del correo 
central, y el servicio de su clase lo 
desempeñaban en las líneas generales; 
y los de segunda clase, que corrianen 
las trasversales, disfrutaban de 15 
reales de haber también diario. Ade
más los había supernumerarios sin 
sueldo, cuya obligación se limitaba á 
cubrir alternativamenta las bajas acci
dentales, lo cual Ies daba derecho á 
ocupar plaza efectiva y por orden de 
antigüedad en las vacantes.

En 29 de agosto de ¡815 se aprobó 
por real orden un arreglo hecho en el 
personal, conservando los conducto
res de este ramo la misma denomina
ción que de antiguo Lmian, si bien se 
les asignó á los numerarios de prime
ra y segunda clase el sueldo de 7.000 
y 5.500 rs. respectivamente, conti
nuando asi hasta el 12 de octubre.de 
1849, en que se dispuso por medio de 
otra real orden que la corresponden
cia fuese á cargo de conductores-ma
yorales en las líneas generales, nom- 

¡ Erándose para estos cargos á los ma- 
■ yorales y conductores de mas recono- 
i cida aptitud, y quedando simplemenfe 
; los conductores para el servicio de las 
' lineas trasversales. Consiguiente con 

osla reforma, en el año de 1850 se com
prendieron para el ejercicio de aquel 
presupuesto 50 conductores-mayorales 
con el sueldo anual de 6.000 rs. para 
la administración del correo central; 

¡ 32 con el de 5.000 para las líneas 
s de Córdoba, Coruña, Oviedo y Zamo- 
; ra; y por último, otros 40 conductores 
| con igual sueldo de 5.000 rs. paralas 
I restantes expediciones. Asi las cosas, 
i en 4 de abril de 1851 se modificó de 
¡ nuevo la organización y plantilla del 
; personal expresado, creándose 87 pla- 

se aumentaron á 7.000 y 5.500 reales 
respectivamente en el presupuesto de 
1852, cumpliendo de este modo con lo 
dispuesto en real orden de 31 de di
ciembre anterior.

Hasta aqui, Sermo Sr., llegan las 
disposicionos orgánicas que han re
glamentado el personal encargado de 
la conducción postal, y de ellas aparc- 
ce que la libre elección de eslos em- 

cion, según siempre había tenido lo
ar á tenor de lo dispuesto en la real 1 D'

orden de 4 de abril ya citada, que en 
su art. 4." dice: «Los nombramientos 
de los empleados de ambas clases se 
harán de real orden, como se. han he
cho basta ahora;» y que en corrobora
ción de esta misma declaración espe- 
cíücaba en el 7.°: «Los conductores-

mayorales y los conductores, como em
pleados de este ministerio, quedan su- 
gelos á lo que sobre licencias y demás 
establece el real decreto de 23 de fe
brero de 1848;» circunstancias que 
también se ratificaron en la real orden 
de 14 de octubre de 1852. Sin necesi
dad de citar los reales decretos de 14 
de mayo y 18 de junio de (852, ni el 
de 4 de agosto de 1856, el primero y 
último expedidos á propuesta de este 
ministerio para organizar el servicio de 
la secretaria y dependencias anejas, y 
el segundo dictado por la presidencia 
del consejo de ministros reglamentan
do la administración pública, y uno y 
otro circunscribiendo la facultad de 
nombramientos, por delegación en los 
directores generales, al limite de suel
dos menores de 6 000 rs., se demues
tra por la doctrina legal referente al 
ramo Especial de correos que ios con
ductores de la correspondencia obtu
vieron y debieron obtener sus desti
nos por acuerdo y orden del ministe
rio; mas á pesar de lodo, razones es
peciales de origen y fundamento hoy 
desconocidos, y cuyos perniciosos re
sultados en la práctica han sido noto
rios, hubieron de aconsejar á la supri
mida Dirección general el autorizar por 
sí órdenes de nombramientos relaliv ?s 
á dichos fimcionaríos. sin embargo de 
ser ó exceder su sueldo de 600 escu
dos y de habérseles asimilado á los de
más empleados, circunstancia que les 
hacia aplicables también las reglas ad
ministrativas para la provisión de sus 
cargos.

Este cambio pudo en principio ha
llar disculpa, cohonestando la medida 
con la urgencia del momento, siempre 
que cada caso se hubiese legalizado 
en virtud de real orden, según asi se 
procedía; pero erigido en sistema cons
tante tan anómalo procedimiento, ha 
dado motivo á un manantial fecundo 
de reclamaciones por parle del minis-
terio de Hacienda, con grave daño de 
los legítimos derechos pasivos de los 
cesantes y jubilados de la expresada 
clase al límite de su carrera. V sensi
ble es que habiendo habido ocasión de 
reparar las funestas consecuencias de 
tan abusiva práctica por las reitera
das advertencias que hacia la antigua 
junta de clases pasivas no se cambia
se de método, limitándose á formarli- 
zar los casos particulares, objeto de 
reclamación, por medio de reales ór
denes, tales como las de 17 de junio 
de 1852 y 10 de marzo de 1864, dic
tadas á virtud de consulta de la junta 
de clases pasivas sobre los nombra
mientos del conductor-mayoral D. Mar
tin Lozano y del conductor de primera 
clase 1). Eustaquio Antonio Rueda, am
bas favorables á los interesados.

Con carácter de general solo se ha 
dictado en 1de mayo de 1S56 por 
osle ministerio, á consulta de su orde
nación de pagos una real orden (¡ue, 
aunque concreta y especialmente no 
es de aplicación al caso actual, con to
do, su analogía en cuanto al carácter y 
consideración oficial reconocidos á los 
conductores, la hace digna de mención, 
puesto que resolvió que eslos emplea
dos no podian reputarse como subal
ternos para el ingreso en la carrera ad-

O
ministrativa por la clase de aspiran
tes, y si con aptitud legal para los efec
tos de la de presupuestos de 1864 á 
1865 para ocupar plaza equivalente á 
su anterior destino, y para el ascenso 
inmediato si llevaban dos años de po
sesión en su empleo. Reconocidas, 
pues, la urgencia y necesidad de dictar 
una resolución general que ponga tér
mino á lal confusión administrativa, 
el ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la superior aprobación 
de V. A. el adjunto proyecto de dc- 
crelo.

Madrid 29 de setiembre de 1869. 
—El ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se confirman todos 

los nombramientos hechos hasta el día 
por la Dirección general del ramo pá
ralos destinos de conductores-mayora
les, conductores de primera clase y 
Simples conductores de la correspon
dencia pública, cuyos sueldos sean ó 
excedan de 600 escudos.

árt. 2." Los funcionarios que se 
hallen en este caso serán considera
dos, para la clasificación de sus dere
chos pasivos y demás efectos legales 
de sus nombramientos, como si estos 
hubiesen sido acordados y autorizados 
por el ministro de la Gobernación

Madrid veintinueve de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con ct diclámen de la sec
ción de Gobernación y Fomento del 
consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á I) Mel

quíades Sollet y Giulzu, nacido en Es
paña de padres franceses, ¡a naciona
lidad española que tiene solicitada; en
tendiéndose que esta ba de ser de las 
llamadas de cuarta ciase con arreglo 
alas leyes.

Art. 2.° La expresada concesión 
no producirá efecto hasta tanto que el 
interesado preste juramento dé fideli
dad á la Constitución del Estado y obe
diencia á las leyes, con renifhcia de 
todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid a diez de o. lubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve. 
— Francisco Serrano—El ministro de 
la Gobernación, Práxedes Maleo Sa- 
gasla.

. Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el diclámen de la sec
ción de Gobernación y Fomento del 
consejo de Estado,

Vengo on decretar lo siguienlc:
Articulo 1.° Se concede á D. Eduar

do Cormann \ la bella, natural de Ro
ma, la nacionalidad española que tie
ne solicitada; entendiéndose que ha de 
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ser de las llamadas de cuarta clase con 
arreglo á las leyes.

Art. 2La expresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el inte
resado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución del Estado y obedien
cia á las leyes, con renuncia de todo 
pabellón extranjero.

Dado en Madrid á diez de octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano.—El ministro de 
la Gobernación, Práxedes Maleo Sa- 
gasta.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el dictámen de la sec
ción de Goberuacion y Fomento del 
consejo d - Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° Se concede á D. Va- 

lentin Sollet y Giulzu, nacido en Espa
ña de padres franceses, la nacionali
dad española que tiene solicitada; en
tendiéndose que esta ha de ser de las 
llamadas de cuarta cíase con arreglo 
álas leyes.

Art. 2.° La expresada concesión 
no producirá efecto hasta tanto que el 
interesado preste juramento de fideli
dad á la Constitución del Estado y 
obediencia á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á diez de octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano. —El ministro de 
la Gobernación, Práxedes Maleo Sa- 
gasla.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el dictámen de la sec
ción de Gobernación y Fomento del 
consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Pa

blo Honorato Villeroux, súbdilo fran
cés, la nacionalidad española que tie
ne solicitada, entendiéndose que esta 
ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión 
no producirá efecto hasta tanto que el 
interesado preste juramento de fideli
dad á la Constitución del Estado y obe
diencia á las leyes con renuncia de lo
do pabellón extranjero.

Dado en Madrid á diez de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano. —El ministro de la 
Gobernación, Práxedes Maleo Sagas (a.

Subsecretaría.—Negociado 5.°

Por el ministerio de Estado se ha re • 
mitido á este de la Gobernación con fe
cha 6 del actual las partidas de defun
ción de los súbditos españoles que se 
expresan á continuación, fallecidos en 
la isla de San Thmnas (América del Sur) 
en 1868:

D. José Samper.
D. Antonio Trillo.
D. Antonio Ferrer.
D.José Benjamin.
D. José Aguirre.
D.‘ Francisca Lierne y Bamon.
Lo que de orden de S. A. el Regente

del Reino, comunicada por el Sr. mi
nistro de la Gobernación, se pone en 
conocimiento del público para que las 
personas que se crean con derecho á 
dichos documentos, préviasu identifi
cación y debidamente autorizadas, pue
dan presentarse en este ministerio á 
reclamarlos.

Madrid 14 de octubre de 1869 —El 
subsecretario, Manuel León Moncasi.

ve. Francisco Serrano.—El ministro 
de Fomento, José Echegaray.

[Gaceta del Ti de oclabre

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Como Regente del Reino:
Vengo en nombrar inspector jefe de 

primera clase administrativo y mercan
til de ferro-carriles á Don Marcelino 
Franco.

Dado en Madrid á veinticinco de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Fomento. José Echegaray.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por los ministros de Ha
cienda y de Fomento, que aconsejan la 
traslación de la escuela de montes á 
fin de proporcionar un alivio conside
rable á los gastos del Estado y mejorar 
las condiciones de la instrucción en 
los que se dedican á la carrera de in
genieros de montes; de acuerdo y con
formidad con el parecer del consejo de 
ministros, como Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La escuela especial de 

ingenieros de montes, que se halla es
tablecida en Villaviciosa de Odon, se
rá trasladada al Escorial.

Art. 2.° Por el ministerio de Ha
cienda se entregarán al de Fomento, 
con destino á la instalación de las cá
tedras, gabinetes y oficinas, el edifi
cio titulado primera casa de oficios: 
para arborelo, viveros^ jardin fores
tal la posesión denominada parque de 
la casita de Arriba, agregándole un 
pequeño trozo del cuartel de monte la 
Herrería; y con destino á los trabajos 
prácticos de la enseñanza de los alum
nos, los cuarteles titulados la Solana y 
el Romeral, fincas todas de la propie
dad del Estado, procedentes del que 
fue patrimonio de la Corona.

Art. 3.° Las rentas que produzcan 
los cuarteles de monte que se destinan 
al servicio de la escuela ingresarán en 
el Tesoro público.

Art. 4.° Los gastos (pie originen la 
traslación c instalación de la escuela 
se satisfarán con cargo al cap. 6.°, 
art. 2.° del presupuesto vigente del mi
nisterio de Fomento, utilizando los re
manentes de crédito que resulten en los 
demas servicios del mismo capítulo, 
y trasfiriéndoie, si no fuesen suficien
tes, los de otros capítulos por los me
dios establecidos en la legislación vi
gente.

Art. 5.° El ministro de Fomento, 
de acuerdo con el de Hacienda, adop
tará las resoluciones convenientes pa
ra que tenga pronto y cumplido efecto 
lo dispuesto en el presente decreto.

Dado en Madrid á veinticinco de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y nue

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Atendiendo al mal estado de salud 
del teniente general D Rafael Izquier
do y Gutiérrez,

Vengo en admitirle la dimisión que 
por esta causa ha presentado del car
go de capitán general dé Castilla la 
Nueva, y en disponer que mientras se 
restablece se encargue del mando 11 se
gundo cabo mariscal de campo D. Joa
quín Peralta.

Dado en Madrid á veintisiete de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y nue- 
vé.—Francisco Serrano.—El ministro 
de la Guerra, Juan Prim.

MINISTERIO DE FOMENTO.

/nstruccion pública. — 2.a enseñanza .

limo. Sr.: El Regente del Reino ha 
visto con agrado el donativo hecho por 
D. José Moreno Rocafull á la Bibliote
ca del instituto de segunda enseñanza 
de Lorca de las obras siguientes: Dic
cionario universal de agricultura, por e 
Abale Rozier, traducido al castellano 
por D. Juan Alvarez Guerra, 16 to
mos; Historia de los Girondinos, por 
Lamartine, traducción castellana, 13 
tamos; Geografía geneial y particular 
antigua y moderna, por D. Juan Gon
zález Cañaveras, 11 tomos; Historia 
del emperador Carlos V, por Fr. Pru
dencio Sandova, 9 lomos, é Historia de 
la revolución francesa, por Thiers, tra
ducción castellana de 1). Sebastian Mi- 
ñano, 12 tomos. Y en su consecuen
cias. A. ha dispuesto que se den las 
gracias al referido I). José Moreno Ro
cafull por su generoso desprendimien
to, y que se publique esta disposición 
en la Gacela.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para los fines consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 22 de 
octubre de 1869.—Echegaray.—Se
ñor director general de Instrucción pú
blica.

Negociado L°

limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el do
nativo que han hecho con destino á las 
Bibliotecas, populares los señores don 
Antonio Romero y Andía de 12 ejem
plares de la Gramática musical, ó Teo
ría de la música, de la que es autor; don 
Acisclo F. Vallin y Buslillo de 13Ü 
ejemplares de Xritmélica para los niños 
50 de Principios y ejercicios de Arit
mética, 50 de Principios y ejercicios de 
Geometría, 50 de Programas de Arit
mética, 100 de Programas de Geome
tría, 20 de Aritmética y Algebra, 20 de 
Geometría, Trigonometría y nociones de 
Topografía, y 10 de Elementos de Ma
temáticas, de cuyas obras es autor; dán
doles las gracias en nombre de la 
Nación por este rasgo de patriotismo 
y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos anos 
Madrid 27 de octubre de 1869.— 
garay —Sr. Director general de los- 
ruccion pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador de la provincia de 
Cádiz participa que ayer, á las ocho 
de la mañana, fondeó en aquel puerto 
el vapor-correo Comillas, procedente 
de la Habana.

(Gaceta del 28 de octubre.;

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Habiendo espirado el plazo de du
ración que se fijó en decreto de 10 de 
setiembre último á la Comisión- crea
da para discutir y proponer al Minis
tro de Ultramar las bases á que de
ban sujetarse los proyectos de ley 
sobre la reforma política y administra
tiva y la abolición de la esclavitud en 
la isla de Puerto-Rico,

Vengo en declarar terminado el en
cargo de la expresada Comisión.

Dado en Madrid á veinlisiele de 
octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El mi
nistro de Ultramar, Maniré! Becerra.

(Gaceta del 29 de octubre?,

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Resultando vacante una plaza de 
Inspector general de segunda clase en 
el cuerpo de Ingenieros de Minas por 
fallecimiento de D. Jacinto de Madrid 
Dávila que la desempeñaba,

Vengo en conceder los ascensos de 
escala y promover á la expresada pla
za á D. Agustín Martínez Alcibar, In
geniero Jefe de primera clase más an
tiguo, que continuará, en situación de 
supernumerario por hallarse con licen
cia al servicio de empresas particu
lares.

Dado en Madrid á treinta de octu
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de Fomento, José Echegaray.

Declarado supernumerario en e* 
cuerpo de Ingenieros de Minas Do D 
Aguslin Marlinez Alcibar, ascendido a 
Inspector general de segunda clase 
por decreto de esta fecha,

Vengo en promover á la referida pla* 
za á I). Remigio Ponce de León, 1°' 
geniero gefe de la de primeros, que es 
á quien corresponde según el escala
fón del expresado cuerpo.

Dado en Madrid a treinta de oclu- 
bre de mil ochocientos sesenta y uu^ 
ve.—Francisco Serrano.—El ministi0 
de Fomento, José Echegaray.

(Gaceta del 3 i de octubre? -

PALMA
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